
 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Veinte (20) de Octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

                             REF: ALI 2015-01172 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 174 DEL 23 de OCTUBRE DE 2023. 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 02 de 

octubre del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

 2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Veinte (20) de Octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

                             REF: UMH 2021-00532 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 174 DEL 23 de OCTUBRE DE 2023. 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 29 de 

septiembre del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

 2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés 

2023). 

 

REF: EJ. ALIM. 2022-00648. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 174 DEL 23 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

 

 1.- Se agrega a los autos y se pone en conocimiento de las 

partes, la respuesta brindada por BANCOLOMBIA S.A. (archivo 57). 

 

 2.- Tener en cuenta para los efectos a que haya lugar, el 

escrito y anexos aportados por la parte demandada (archivo 56). 

 

3.- Como quiera que el material probatorio con el que se 

cuenta hasta este momento en el proceso, es suficiente para decidir 

de fondo las pretensiones en este asunto; y en aplicación a lo 

dispuesto por el art. 278 del C.G.P., se anuncia a las partes y a 

sus apoderados que el presente asunto será fallado mediante 

sentencia anticipada. 

 

 En firme este auto, vuelva el proceso al despacho para los 

fines expuestos. 

 

3.- Respecto de la solicitud elevada por la apoderada judicial 

de la parte demandada (archivo 58), estese a lo resuelto en el 

numeral que precede. 

 

NOTIFÍQUESE  

   

 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Veinte (20) de Octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

                             REF: PET. HER 2023-00392 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 174 DEL 23 de OCTUBRE DE 2023. 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 05 de 

octubre del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

 2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Veinte (20) de Octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

                             REF: LSC 2023-00530 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 174 DEL 23 de OCTUBRE DE 2023. 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 04 de 

octubre del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

 2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Veinte (20) de Octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

                             REF: ALIM 2023-00715 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 174 DEL 23 de OCTUBRE DE 2023. 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 02 de 

octubre del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

 2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Veinte (20) de Octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

                             REF: LIC JUD 2023-00728 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 174 DEL 23 de OCTUBRE DE 2023. 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 04 de 

octubre del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

 2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Veinte (20) de Octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

                             REF: EJE ALI 2023-00732 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 174 DEL 23 de OCTUBRE DE 2023. 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 04 de 

octubre del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

 2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Veinte (20) de Octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

                             REF: EJE ALI 2023-00737 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 174 DEL 23 de OCTUBRE DE 2023. 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 05 de 

octubre del corriente año, pues, su escrito de subsanación es 

extemporáneo, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

 2º. ORDENAR la compensación del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

DMN 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés 

2023). 

 

REF: CUR. AD. HOC. 2023-00778. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 174 DEL 23 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

1.- Corregir los hechos de la demanda pues algunos párrafos 

se encuentran redactados en primera persona, situación que genera 

confusión, pues los demandantes interesados son AURA LORENA 

CASTELLANOS CHICA Y AMAURY ANTONIO ARDILA FONSECA. 

 

2.- Se aclare el texto introductorio de la demanda y 

pretensión elevada, por cuanto la finalidad de este proceso es 

única y exclusivamente la designación de un CURADOR AD-HOC que a 

nombre de los menores de edad firme ante la notaría la 

correspondiente escritura pública para el levantamiento de 

patrimonio de familia, conforme a lo dispuesto por el art. 23 de 

la Ley 70 de 1931. 

 

3.- Adicionar en los hechos y pretensiones, el nombre del 

menor o menores de edad sobre las cuales se requiere de la 

designación de curador ad hoc.  

 

4.- Adicionar la 1ª pretensión, indicando el folio de 

matrícula inmobiliaria del bien inmueble. 

 

5.- Aportar el poder debidamente conferido para instaurar el 

presente proceso.  

 

6.- En el acápite de notificaciones indíquese la ciudad de 

notificaciones del apoderado. 

 

Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho; debiendo allegarse escrito de 

subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de 

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente 

la misma. 
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